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RESOLUCIÓTTI OE SECRETAR|A GENERAL
N' 13 3 -2014- FONDEPES/SG

Lima, 22 0CT. ?01¿

vtsTos: La Nota No 003-2014-FONDEPES/CE-CP-007-2014, del Presidente del comité

EspecialAd Hoc, y el Informe No 573-2014-FONDEPES/OGAJ, de la oficina General de Asesoría

Jurídica, ambos referidos a la solicitud de aprobación 
^de 

las bases del proceso de selección del

Concurso público t¡. óoz-zot+-FoNDEPES, p"r" la Contratación del servicio de consultoría de

obra para la supervisión-Oet proyecto Oe_invéisiOn pública: "MEJORA:M1ENTO DE LOS SERyIC/OS

DEL DESEMBARCADERO PESQUERO NNTES¡ruN L EN LA LOCALIDAD DE ILO' DISTRITO DE

ILO, PROVINCIA DE ILO, REGIÓN MOQUEGUA'" Y'

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Constitución Política del Estado

las entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo procesos de selección

para realizar adquisiciones y contrataciones, en aras áe la transparencia y mejor utilización de los

'""rrro" 
públicos, de acueráo a b señalado en las normas específicas;

Que,medianteResoluciónJefaturalNoll5-2013-FONDEPES/J,del04'04'2013'sedelegóala
secretaría General de la Entidad, entre otros, É facultad de aprobar las bases de los procesos de

selección de concursos Públicos, para la contratación delservicio de consultoría;

Que,pormediodelaResolucióndesecretaríaGeneralN'128-20',14-FONDEPES/SG'del
16.10.2014,se aprobó administrativamente el expediente- de contratación del proceso de selección

del Concurso Público N" OO7-2014-FONDÉPES para ta Co.ntratación del servicio de consultoría de

obra para ta supervisión oll proyecto_oe^¡nvlrsioñ f,iolica: 'MF,IORAMTENTO DE LOS SERyIC/os

DELDEilEMBARCADER}PESQUERonnTes¡ru¡LEN -/.LocALtDADDEILo,DISTRIT?DE
tLo, pRovtNCA ;E";ió, REaéN 

'UOAU^AU*" 
por un varor referenciar de s/. 464'047.00

(Cuatrocientor."r"nt" y óuatro mil.cuare]ria y siete'con OO/1OO Nuevos Soles)' el cual incluye

todos los impuesto de Ley y cualquier otio 
-áo'n""pto 

que incida en el costo total del servicio de

consultoría a contratar; asimismo en O¡cnl-iésoflciO¡i se designó al Comiié Especial Ad Hoc

encargado de conducir el proceso de selección;

Que,a.travésde|aNotaNooo2.2o14-FoNDEPES/cE-cP-007.2014,defecha20.10.2014'e|
presidente del comité Especiat Ad Hoc, so¡¡áio|a oficina General de Asesoría Jurídica, opinión

legal para la aprobación de las bases 
"átiniJtt"tiuas 

del proceso de selección del Concurso

Público No oo7-2014-FONDEPES, para lacontratación del servicio de consultoría de obra para la

supervisión det proyecto de inveis¡On p,¡¡f¡cá: 
-'ll1lOAnUENTO 

DE LOS SERy/C/OS DEL

, DESEMBARCADEá:;ÉÉS-CJUÉÁó]ñ'ÉSÁÑÁI EN U LOCALIDAD DE ILO' DISTRITO DE ILO'

bnóiuvcm DE tLo, REctóN MIQUEGUA";

Que, mediante el Informe N' 573-2014-FONDEPES/OGAJ' de fecha 2o'10'2014', la oflcina

General de Asesoría Jurídica, estimó qu"'"s tejatmente viable continuar con la aprobación de las

bases administrativas del referido pro*o-?" selección, de conformidad con la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada pot6""t"to Legislativo No 1017 y su Reglamento' aprobado

por el Decreto suprelio r.F ié¿-zoog-ÉF, así como de las disposiciones internas;



Que, en au"* a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso señalar que le
corresponde al Comité Especial Ad Hoc designado la elaboración de las mismas y su ulterior
elevación para la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego de aprobarlas
dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto párrafo del artículo
27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No
1 84-2008-EF:

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial Ad Hoc es responsable que el
proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el artículo 25 de la
Ley de Contrataciones del Estado;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de las bases
de los procesos de selección conespondientes a los servicios de consultoría, se debe tener en
cuenta necesariamente lo señalado por el artículo 46 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, el mismo que establece los factores a considerar en estos casos;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Ley No 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014; el Decreto
Legislativo No 1017, Ley de Contrabciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función establecida en el literal k, del artículo 10
del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolucíón
Ministerial No 346-201 2-PRODUCE, y;

Con el visado del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a su
competencia;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar administrativamente las bases del proceso de selección del Concurso
Público N" 007-2014-FONDEPES para la Contratación del servício de consultoría de obra para la
supervisión del proyecto de inversión pública: "MEJORAMIENTO DE LOS SERy/C|OS DEL
DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE ILO, DISTRITO DE ILO,
PROVINCIA DE lLO, REG|ÓN MOQUEGUA", por un valor referencial de S/. 464,047.00
(Cuatrocientos sesenta y cuatro mil cuarenta y siete con 00/100 Nuevos Soles), el cual incluye
todos los impuesto de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio de
consultoría a contratar.

Artículo 2.- El Comité Especial Ad Hoc debe proceder a la publicación de las bases aprobadas
y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- El Comité Especial Ad Hoc es responsable que las bases administrativas
aprobadas en el artículo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artículo
260 de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como a las directivas del OSCE.

Artículo 4.- Remitir copia certificada de la presente resolución a cada miembro del Comité
Especial Ad Hoc, así como a la Oficina General de Administración para los fines que correspondan.

Regístrese y comuníquese.


